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Expte. Nº 19240/05- 19014/06 y
19064/06.

RES. C. D. Nº 120/06.

VISTO:

Las Resoluciones Nº 034/06, 035/06 y 037/06 emitidas por laSede Regional Orán;

Que laComisión deDocenciae Investigación aconseja laconvalidación de las mismas;

Que el Consejo Directivo en su sesión ordinaria del día 05/04/06 resuelve convalidar las
resoluciones antes citadas;

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

RESUELVE:

ARTICULO 1°: Convalidar las resoluciones emitidas por la SedeRegional Orán:

Nº 034/06: Tener por designado, en el cargo de Auxil iar Docente de Segunda Categoría, en la
asignatura Introducción a la Matemática de la Carrera Computador Universitario de la Sede
Regional Orán de laUniversidad Nacional de Salta, a partir del 20 de marzo de2006 y hasta el 31
dejulio de 2006 al alumno Carlos Alberto Arroyo D.N.I. Nº 28.050.330.

Nº 035/06: Tener por designados, en el cargo de Auxil iar Docente de Segunda Categoría, en la
asignatura Elementos de Computación de la Carrera Computador Universitario de la Sede
Regional Orán de laUniversidad Nacional de Salta, a partir del 20 de marzo de2006 y hastael 31
de julio de 2006 a los alumnos: Nora Cecil ia LazarteD.N.I. N 28.636.280 y David Elías Fajardo
D.N.l. Nº 27.759.143.

N 037/06: Otorgar licenciaextraordinaria sin goce de haberes al Lic. Carlos Federico Fernández,
Profesor Adjunto Dedicación Semiexclusivade lacarrera de Computador Universitario de la Sede
Regional Orán de laUniversidad Nacional de Salta, por el período comprendido entre el 1 ° al 10
de marzo de2006, en un todo deacuerdo a las reglamentaciones vigentes.

ARTICULO 2º: Hágase saber a los interesados, a la Dirección de Sede Regional Orán y
remítanse las actuaciones a laDirección Gral. de Personal. Cumplido. ARCHIVESE.
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